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DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MONGUI – BOYACA 

 

Monguí, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

Radicación:           154664089001.2023.00037.00 
Demandante:         JUAN CARLOS LLANOS 
Demandados:        INES PEREZ Y OTRO  
 

 

Revisado el proceso de la referencia, la parte demandante, estando en termino descorre 
el traslado de la contestación de la demanda. 
 
Es pertinente aplicar lo preceptuado en los artículos 372 y 373 del CGP., fijando fecha 
para la audiencia inicial e inspección judicial, tanto al predio objeto de la litis como al 
predio mencionado por la demandada, ya que el extremo activo no se pronunció ante tal 
situación. 
 
Para tal efecto se fija el día 14 de septiembre a la hora de las 9.00 a.m. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Firmado Electrónicamente  

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 
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Auto de fecha: 1 de septiembre de 2023 
Notificado hoy: 2 de septiembre de 2023 

 
 

Elkyn Aldemar López Barrera 
Secretario 
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Oscar Julio Lara Tello

Juez
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